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En internet… ¡No te la juegues!

Busca este sello 
Ganarás en seguridad
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El “Juego Seguro”

El día 1º de junio de 2012 comienza en España el juego 
“online” legal, y con él el “Juego Seguro”.  

A partir de este momento, aquellos que lo deseen pueden 
participar en los distintos juegos de azar, ruletas, bingo, 
póker, apuestas… con la garantía de que el juego está 
regulado, supervisado y controlado por la Dirección 
General de Ordenación del Juego, que asegura que el 
juego es justo, que los operadores legales son fiables 
y que se cumplen todos los requisitos de solvencia, 
seriedad y control que impone la Ley.
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Ventajas del juego legal para los usuarios

• Impide el acceso a menores y ofrece la posibilidad 
de autoexclusión del juego a los grupos vulnerables

• Garantía de juego honesto. La DGOJ supervisa que 
el juego sea justo, sin trampas ni estafas

• Énfasis en la protección del consumidor/jugador: 
posibilidad de reclamación a través de la DGOJ, 
en caso de conflicto

• Fiabilidad en operaciones, en pagos y cobros

• Protección de los datos del jugador

• Aportación del juego legal a la sociedad
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Riesgos del juego ilegal

• Juego sin supervisar: 
posibilidad de estafas y engaños

• Falta de fiabilidad de los operadores: pagos/cobros

• La Dirección General de Ordenación del Juego 
procederá al cierre cautelar de aquellas páginas web 
que ofrezcan juego ilegal en España. Los jugadores de 
estas páginas corren el riesgo de no poder recuperar 
sus fondos
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La oferta de juego legal en España

La oferta de juego legal en España es ahora una de las 
más completas del Mundo.  

En el “listado de operadores con licencia” encontrará a 
todos aquellos operadores que han sido autorizados a 
ofrecer y organizar juego en España.

En internet, no se la juegue ¡Juegue seguro!
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http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas Tematicas/Ordenacion del Juego/Paginas/JuegoSeguro.aspx
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Persecución de los infractores

PÁ G I N A  C L A U S U R A D A
Está Ud. intentando acceder a una página de juego ilegal, 

que ha sido clausurada por 
la Dirección General de Ordenación del Juego, 

por el incumplimiento de la Ley 13/2011 de regulación del juego.

Le recomendamos que se dirija a alguna de las páginas de los operadores 
que tienen licencia para operar en España. 

Sólo juegue en aquellas páginas que cuenten con la marca “juego seguro”. 

Pinche aquí para ver el listado de operadores legales de juego:
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Enlaces de interés
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Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General de Ordenación del Juego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Juego seguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Federación Española de Jugadores de Azar Rehabilitados. FEJAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociaciones regionales de ayuda a la adicción y a la ludopatía:

Federación Andaluza de Jugadores de Azar Rehabilitados. FAJER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación Alavesa de Jugadores en Rehabilitación. ASAJER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación Barcelonesa de Ludopatía i Addiccions. ABLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asoc. para la Atención a la Ludopatía y a la Exclusión Social. ALUESA (Las Palmas de G. Canaria) . . . . . . . . . . . .

Asociación de Rehabilitación de Adicciones Psicológicas de Gipuzkoa. EKINTZA DASALUD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación Riojana de Jugadores de Azar en Rehabilitación. ARJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación de Ludópatas de Navarra. ARALAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación JUGUESCA. Centro de Tratamiento de Adicciones y Juego (Palma de Mallorca) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación Tinerfeña de Jugadores Rehabilitados. ATEJURE (Sta. Cruz de Tenerife) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asociación Aragonesa de Jugadores de Azar en Rehabilitación. AZAJER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

http://www.azajer.com
mailto:atejure@gmail.com
http://www.juguesca.es
mailto:aralarludopata@airtel.net
http://www.arjarioja.es/
http://www.ekintzadasalud.org
http://www.aluesa.org
mailto:abla_bcn@yahoo.es
http://www.onlinezurekin.org
http://www.fajer.org
http://www.fejar.org
http://www.juegoseguro.es
https://www.dgojuego.es
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Areas Tematicas/Ordenacion del Juego/Paginas/InterdiccionAccesoJuego.aspx
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